
 

  

PLAN DE GOBIERNO 

PROVINCIA DE PACASMAYO 
2019 - 2022 

Daniel Terán Guevara 
PERÚ LIBRE 

SÍNTESIS  



PLAN DE GOBIERNO PROVINCIA DE PACASMAYO. 
 
1.0- Ideas-fuerza 

En nuestro accionar nos guía la dedicación plena y con toda la voluntad de conseguir el desarrollo integral de los 
ciudadanos como seres humanos plenos, al que nos dedicaremos con ciencia y con conciencia, y desde luego con 
mucho amor al prójimo. Los valores que nos marcarán nuestro accionar serán: 

 La honestidad en la acción política 

 La lucha por el bien común  

 El amor al prójimo y al país 

 Respeto por la vida humana y en general, por la vida, 

 La tolerancia y amplitud de criterios 

 La inclusión en paz y armonía, no a ninguna forma de discriminación 

 La libertad y dignidad 

 
2.0- Objetivo: 

El equipo de Perú Libre, se propone realizar una gestión Municipal que marque la diferencia, brindando a los 
ciudadanos la posibilidad de participar activamente en la formulación de sus proyectos de desarrollo integral, desde 
la etapa de identificación y de toma de conciencia, fortaleciendo los niveles de participación a nivel ejecutivo; 
implementaremos mecanismos que permitan a los diferentes sectores de la población, tomar conciencia de sus 
problemas y que propongan soluciones, perfeccionando así los mecanismos democráticos y participativos en todos 
los sectores sociales y en los barrios en la Provincia, así mismo se establecerá mecanismos de coordinación y 
estrategias en conjunto con las provincias y distritos vecinos que directa o indirectamente influyen en nuestra 
provincia; y lógicamente con los entes del Gobierno Central, cuyas políticas necesariamente nos incluyen, como es el 
caso del sector Producción, Agricultura, ANA, Energía y Minas, Educación, Salud, etc., sin perder de vista que estamos 
en la cuenca baja del Jequetepeque, que nos caracteriza de manera especial. 

Para cumplir el Objetivo General y los objetivos específicos del nuestro Plan, la metodología a emplearse guardará 
observancia de La Constitución del Estado, que nos rige; así mismo tendremos en cuenta los Tratados y Convenios 
Internacionales que como Nación hemos suscrito, los lineamientos de políticas del Gobierno Central como el Marco 
Macroeconómico Multianual, los Planes de Desarrollo Concertado, lucha contra la pobreza, presupuesto participativo, 
etc. 

Consideramos siempre el enfoque en los derechos humanos y derechos fundamentales, de género, de 
interculturalidad, intergeneracional, de respeto y armonía con la naturaleza, de fortalecimiento de nuestra 
identidad, entre otras. 

  

3.0- Ejes del Plan de Gobierno: 
De acuerdo al Plan Bicentenario del Plan Estratégico de Desarrollo Nacional; establece los siguientes ejes, 

siempre teniendo en cuenta las competencias que corresponden a cada nivel de gobierno: 
Eje 1.- Derechos fundamentales y dignidad de las personas 
Eje 2.- Oportunidades y acceso a los servicios. 
Eje 3.- Estado y gobernabilidad 
Eje 4.- Economía, competitividad y empleo 
Eje 5.- Desarrollo regional e infraestructura 
Eje 6.- Recursos naturales y ambiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



4.0- Síntesis del Plan de Gobierno 
 
4.1- Dimensión Social: 

 
 

Es importante señalar y recalcar que se buscará la coordinación estrecha en dos niveles, el primero, con las 
Instituciones del Estado peruano, como los diferentes Ministerios y Sectores de acuerdo a nuestro Proyecto de 
Desarrollo integral y en la medida que la problemática que se aborda lo exija, y el otro nivel que busca dinamizar e 
intensificar la participación ciudadana en la búsqueda del Bien Común, dejando de lado políticas asistencialistas y 
paternalistas, incrementando el nivel de conciencia y responsabilidad de todos los ciudadanos. Para ello se diseñarán 
diferentes mecanismos de participación ciudadana desde el inicio de la Gestión, buscando que, con el rol activo de la 
misma, el ciudadano eleve su participación activa y directa en la toma de decisiones en su beneficio. 

También señalamos que haremos inmediatamente un inventario del equipamiento que tenemos para la atención 
de sectores vulnerables de la población, como son los niños, sobre todo de 0 a 5 años, los adultos mayores, las 
personas con discapacidad, las personas con enfermedades degenerativas, los cuidadores de estas personas, que son 
olvidados por los sistemas convencionales de salud, etc., a fin de implementar un sistema de atención inmediata a 
estos problemas y generar las propuestas de equipamiento adecuado como son las cunas, los programas no 
escolarizados especiales, los hogares de atención, reposo y recreación de adultos mayores, la infraestructura de 
rehabilitación a las diferentes discapacidades, etc. 

También promoveremos de inmediato Programas y Actividades y si es necesario promulgaremos Normas y 
Ordenanzas que permitan garantizar la accesibilidad, la inclusión social y se erradique toda forma de discriminación, 
así como eliminar la violencia familiar y de género, promoviendo el liderazgo juvenil femenino y masculino en igualdad. 

Así estaremos cumpliendo y aportando con los objetivos estratégicos considerados en el PLAN BICENTENARIO: 
Perú hacia el 2021,, en cuanto elevar el respeto de los derechos fundamentales y dignidad de las personas, 
incrementar las oportunidades y el acceso a los servicios y perfeccionar los mecanismos democráticos y participativos 
contribuyendo a la descentralización del estado y mejorando la gobernabilidad.   

 
 



4.2- Dimensión Económica: 
 

 
 

Es importante señalar que se deberá efectuar un inventario de recursos naturales y culturales de la Provincia, así 
mismo un Catastro de la propiedad Urbana y Rural, a fin de implementar un sistema Georeferenciado de Geomática 
alternativa para el manejo y monitoreo de las iniciativas en busca del desarrollo Integral de la Región, enlazando con 
los sistemas de sensores remotos que dispone el estado peruano para diversos usos en demografía, gestión de 
Riesgos, etc.; pero también aplicado a la generación de Planes que permitan el mejor aprovechamiento de los recursos 
naturales, energéticos, turísticos, etc.; que a partir de estas herramientas se puedan promover e incentivar, a fin de 
convocar bolsas de inversión, plenamente planificadas y en consonancia y armonía con nuestra naturaleza y dinámica 
social. 

El transporte, será debidamente tratado con el Sector del caso a fin de mejorar el impacto que el mismo tiene en 
la provincia, por estar en la ruta de la Panamericana Norte, vía interregional de suma importancia, a fin de 
complementar el Plan vial con la dotación de Servicios complementarios que permitan un desarrollo urbano 
planificado, como es el caso de los Terminales de Carga, Terminales de Pasajeros, Servicios conexos al Transporte 
Interprovincial, Turismo en la región, etc. 

Desarrollaremos desde el inicio, una campaña de información laboral sobre los derechos de los trabajadores en 
sus diferentes instancias, programas de erradicación del trabajo infantil y otros que impacten positivamente en los 
estándares del empleo en la provincia. 

Además, señalamos que se promoverá la participación de las entidades de Cooperación Técnica Internacional y 
de los programas de Recuperación Ambiental del Planeta, de medidas de adecuación y mitigación al Cambio Climático 
a fin de contar con los Recursos financieros suficientes para ejecutar los Programas propuestos. 

Programaremos en coordinación Interinstitucional y con los diferentes niveles del estado, un cuadro de 
infraestructura necesaria para el desarrollo pleno de la Provincia; en base al Patrimonio que tenemos, el cual se pondrá 
en valor, así como por la necesidad de manejar el impacto de infraestructura como la portuaria y las vías nacionales 
que tenemos; a fin de aprovecharlas positivamente para mejora de nuestra economía local. Es necesario tomar en 
cuenta que somos parte del Sistema Metropolitano Trujillo. 

Así lograremos promover en la Región y en la Provincia mayor competitividad en los emprendimientos locales, y 
mayor oferta de empleo digno, aumentando la plena empleabilidad de nuestra PEA. 

Además, participaremos y promoveremos plataformas de participación Multisectorial y multiregional, 
enfatizando a los sectores comprendidos en la Cuenca del Jequetepeque, para la programación de acciones integradas 
con las diferentes entidades del estado y en los diferentes niveles de gobierno para lograr eficiencia en el 
cumplimiento de objetivos y metas nacionales programadas en el marco del PLAN BICENTENARIO: Perú hacia el 2021, 
así mismo lograr que el manejo de los fondos públicos sea transparente, para mantener informada a la ciudadanía 
sobre el mismo así como lograr mayor eficacia presupuestal y una mejor gestión institucional de los diferentes niveles 
de gobierno. 

 



 
4.3- Dimensión Ambiental: 

 

 
 
 

En la misma lógica de lo señalado en el ítem anterior, usaremos los sistemas de sensores remotos que dispone el 
estado peruano, para el monitoreo en actividades de control y auditoría ambiental en nuestra Provincia, así como 
establecer los protocolos de manejo ambiental que deben cumplir las diferentes actividades que se realicen en la 
Provincia. 

Así mismo se establecerán, promoverán y facilitarán actividades eco-compatibles que permita lograr tanto en el 
campo como en la ciudad, una conciencia sobre el ornato, el desarrollo urbano y rural, el paisajismo, la mejora de 
calidad de viviendas y de consumo energético, de la construcción de viviendas e infraestructura ecológicas, etc., así 
como tomar acciones de prevención y preparación ante posibles emergencias de origen ambiental o natural. 

Iniciaremos la implementación del Plan de Manejo de residuos Sólidos que se genera en la PROVINCIA. Así mismo 
implementaremos el Plan de Conservación de especies protegidas, los sistemas de riego tecnificado, creación de 
albergue de mascotas extraviadas, etc. 

Promover el correcto empleo de los recursos Hídricos, recursos biológicos, genéticos y germoplasma, a fin de 
asegurar no solo la soberanía alimentaria, si no que a partir de una explotación razonable tenemos la oportunidad de 
promover el desarrollo y explotación armónica de nuestra naturaleza aprovechando por ejemplo las propiedades 
cosméticas, medicinales, resinas, fibras, etc., que nos provee nuestra madre tierra. En ello la protección de nuestro 
ecosistema marino y de nuestros bosques de algarrobos toman una importancia grande que nos llevará a proponer 
plataformas de trabajo con los diferentes sectores y niveles de gobierno nacional y multiregional; así como de alcance 
internacional, por cuanto nuestro ecosistema marino forma parte del ecosistema continental en la cuenca del Pacífico 



y merece ser tratado a ese nivel, para poder cumplir así los objetivos deseables de alcanzar según el PLAN 
BICENTENARIO: Perú hacia el 2021.  

 
4.4- Dimensión institucional: 

 

 
 

Demás está decir que la base de nuestra acción institucional es el perfeccionamiento de nuestra Democracia a fin 
de hacerla Real, Directa y Efectiva, para ello se promoverá la participación ciudadana organizadamente. 

Esto nos puede llevar a la necesidad de una reorganización integral del Municipio, dentro del marco legal que nos 
comprende, sin embargo, estamos seguros que tendremos la oportunidad de Generar las propuestas para el 
mejoramiento de la Gestión Pública de los Municipios, a partir de esta innovadora experiencia, que serán útiles a nivel 
nacional, para mejorar el ejercicio democrático de la población, y la calidad de la gestión pública.  

Una actividad muy importante además será la realización intensa de Capacitaciones a todo nivel, es decir, en la 
eficiencia y modernización de la Gestión Pública, en los mecanismos de Participación ciudadana directa digital y 
presencial, etc., para lo que nos apoyaremos en las Instituciones empresariales y educativas que existen en la Provincia 
y a nivel nacional, como es el caso de las Universidades. 

El ejemplo tiene que ser visible para los ciudadanos desde el inicio, como es en los casos del recojo de basura, 
ordenamiento del transporte urbano, limpieza y ornato, etc. 

Otra acción inmediata será formular un marco legislativo para promulgar una serie de Ordenanzas que nos lleven 
a preservar y poner en valor el Patrimonio Cultural y Natural que cuenta la Provincia. Así cumpliremos con tener un 
estado eficiente, transparente y descentralizado, que erradiquemos la corrupción, con plena vigencia de la 
Constitución y los Derechos Humanos, acceso a la información de manera plena, con sostenibilidad fiscal y reduciendo 
la deuda pública y la deuda social, en el marco del PLAN BICENTENARIO: Perú hacia el 2021. 
 

5.0- Nuestro ideal es contribuir en la forja de una sociedad democrática, basada en 
nuestras raíces culturales y en nuestra identidad, pluralista, que forje por sí misma 
su futuro y que no permita más que se instale la corrupción que aprovecha el trabajo 
y los recursos nuestros para favorecer élites transnacionales depredadoras, para de 
ese modo desarrollar en armonía entre nosotros y con nuestra madre naturaleza. 


